
VIERNES 5 DE AGOSTO DE 2022Pág. 202 B.O.C.M. Núm. 185

B
O

C
M

-2
02

20
80

5-
67

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

V. OTROS ANUNCIOS

67 FUNDACIÓN IMDEA ENERGÍA

La Fundación IMDEA Energía hace pública la licitación del “Contrato de servicios de
agencia de viajes para la Fundación IMDEA Energía, a adjudicar por procedimiento abier-
to con pluralidad de criterios”.

— Poder adjudicador: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la Sagra, nú-
mero 3, 28935 Móstoles (Madrid).
Dirección electrónica: http://www.energia.imdea.org/
Correo electrónico: contacto.energia@imdea.org

— Número de expediente: 2022/05.
— “Perfil del contratante”: http://www.madrid.org/
— Tipo de contrato: servicios.
— Objeto del contrato: servicios de agencia de viajes para la Fundación IMDEA

Energía.
— Lugar de entrega y montaje: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ramón de la

Sagra, número 3, 28935 Móstoles (Madrid).
— Tramitación y procedimiento: ordinario, abierto con pluralidad de criterios.
— Presupuesto base de licitación:

� Base imponible: 90.000 euros.
� IVA (21 por 100): 18.900 euros.
� Importe total: 108.900 euros.

— Valor estimado del contrato: 360.000 euros.
— Plazo de ejecución: El contrato tendrá una duración de un año, prorrogable anual-

mente hasta completar una duración máxima de cuatro años.
— Requisitos específicos del contratista: los establecidos en los pliegos de la licitación.
— Fecha límite de presentación de ofertas: 13 de septiembre de 2022, a las 14:00 horas.
— Lugar de presentación de las ofertas: Fundación IMDEA Energía. Avenida Ra-

món de la Sagra, número 3, 28935 Móstoles (Madrid).
— Gastos de publicidad: a cargo del adjudicatario.
— Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 29 de julio

de 2022.
— Otras informaciones:

� Ente cofinanciador: la Fundación IMDEA Energía cuenta con los fondos nece-
sarios para sufragar los gastos del presente contrato de servicios procedentes de
la aportación anual nominativa de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 2 de agosto de 2022.—El director, David Pedro Serrano Granados.
(02/15.913/22)
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